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AMBIENTALEVALUACIÓN

La Comunidad de Madrid es la región española más densamente 
poblada, pues concentra, en una superficie de 8.028 km², una población 
que en 2010 alcanzó la cifra de 6.445.499 habitantes. Esto significa que 
viven en Madrid el 13,7 % de los residentes en España en lo que 
supone, aproximadamente, el 1,6 % del territorio nacional.

INTRODUCCIÓN

Esta población se encuentra concentra-
da en el área metropolitana, donde resi-

den el 90 % de los habitantes de la región. 
La densidad de población en el municipio 
de Madrid es superior a 5.200 habitantes/
km², dato que contrasta significativamen-
te con el de municipios de la Sierra Nor-
te, donde en localidades como Robregordo 
o La Acebeda los valores son inferiores a 
3 habitantes/km².

Desde el punto de vista socioeconómico, 
la característica esencial de la estructura 
productiva de la Comunidad de Madrid es la 
elevada representación que tienen las activi-
dades del sector terciario. Madrid es hoy en 
día un gran centro de servicios, donde des-
tacan sobre todo las actividades financieras, 
los servicios a empresas, las comunicacio-
nes y el comercio.

Aun estando tan altamente especializada 
en el sector servicios, la industria tiene tam-
bién un papel destacado, con una importan-
te especialización en empresas de alto con-
tenido tecnológico. 

Sin embargo, en la Comunidad de Ma-
drid coexisten espacios urbanos de gran 
magnitud con ámbitos estrictamente rurales 

y zonas de montaña, así como espacios na-
turales de alto valor ambiental y ecológico. 
Estos entornos naturales se localizan, ade-
más de en la sierra, en los páramos, campi-
ñas y vegas de la meseta. En este sentido, 
cabe destacar que un 40 % del territorio se 
encuentra sujeto a algún tipo de figura de 
protección derivada tanto de la legislación 
autonómica como de las legislaciones nacio-
nal y europea. 

Todas estas características condicionan 
la calidad ambiental de la región, donde el 
gran crecimiento económico experimentado 
en los últimos años se ha traducido en un 
incremento de la demanda de recursos natu-
rales y de la generación de residuos. 

Estas circunstancias hacen necesario 
acometer políticas ambientales preventivas 
encaminadas a alcanzar un modelo de desa-
rrollo sostenible y, además, sensibilizar a la 
población sobre la importancia de preservar 
el patrimonio ambiental.

De esta forma, con el objeto de compati-
bilizar el progreso económico y social con el 
respeto al medioambiente, desde la Comu-
nidad de Madrid se emprenden diversos Pla-
nes y Programas cuya finalidad principal es 
incentivar la realización de inversiones que 
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favorezcan la protección y mejora del 
medioambiente en las empresas y la re-
ducción de la contaminación generada 
por las mismas. Entre las acciones lle-
vadas a cabo en el ámbito de las com-
petencias de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio se 
pueden mencionar:
—	 Los “certificados de convalidación 

para la deducción en el impuesto de 
sociedades por inversiones destina-
das a la protección del medio am-
biente”.

—	 Los “Acuerdos Voluntarios Ambien-
tales” establecidos entre la Con-
sejería y distintas asociaciones de 
empresarios, como la Asociación 

de Empresarios de Artes Gráficas 
(AGM), la Asociación de Recupera-
dores de Papel y Cartón (REPACAR) 
o la Asociación de Empresarios de 
Estaciones de Servicio de la Comu-
nidad de Madrid (AEESCAM).
Además de acometer este tipo de 

acciones preventivas, resulta indispen-
sable disponer de un adecuado nivel de 
control y vigilancia de un territorio en el 
que se dan tan importantes contrastes 
entre zonas altamente industrializadas 
y espacios con un importante valor am-
biental. Para ello, la Comunidad de Ma-
drid dispone de dos colectivos especí-
ficos y diferenciados que, designados 
como agentes de la autoridad, realizan 

labores de inspección en diferentes 
ámbitos y territorios con el fin de ve-
lar por el cumplimiento de la normativa 
ambiental. 

Se trata del colectivo de Agentes 
Forestales por un lado, cuyas actua-
ciones tienen como objetivo principal 
la custodia, protección y vigilancia de 
los espacios naturales y de los eco-
sistemas forestales de la Comunidad 
de Madrid, y del colectivo de Agentes 
Ambientales por otro, cuya actividad 
se centra en la identificación, control, 
vigilancia e inspección de las indus-
trias, actividades y focos contaminan-
tes situados fundamentalmente en el 
medio urbano. 

Empleo de equipamiento de protección contra riesgos laborales y de las tecnologías más avanzadas en materia de cumplimentación de actas de inspección
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Si bien las labores y competencias 
de cada uno de estos cuerpos se en-
cuentran circunscritas a ámbitos distin-
tos, existe una clara interrelación entre 
las tareas desarrolladas por el personal 
perteneciente a ambos colectivos, da-
do que la finalidad de todas las actua-
ciones desempeñadas confluye en un 
punto común: la protección del medio-
ambiente en la Comunidad de Madrid.  

La inspección ambiental se consti-
tuye, por lo tanto, como el instrumento 
imprescindible y esencial para garan-
tizar la aplicación de un sistema nor-
mativo cada vez más amplio y extenso, 
destinado a prevenir, proteger, corregir 
y eventualmente eliminar los efectos 
potencialmente lesivos para el medio 
ambiente derivados del desarrollo de 
los diversos sectores de la actividad 
humana. 

VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL EN 

EL MEDIOAMBIENTE URBANO

La vigilancia y el seguimiento ambien-
tal en la Comunidad de Madrid tie-

nen su origen en normas medioambien-
tales de carácter preventivo vinculadas 

a la evaluación ambiental de proyectos 
y actividades.

La primera norma específica con vo-
cación de preservación de los recursos 
naturales y defensa integral del medio-

ambiente aprobada en la Comunidad 
de Madrid fue la Ley 10/1991, de 4 de 
abril, para la Protección del Medio Am-
biente. Esta ley reforzaba los mecanis-
mos de evaluación ambiental existen-
tes (la norma básica estatal databa de 
1986) adaptándolos al contexto y nece-
sidades de la región.

La publicación de esta norma supu-
so la consecución, a nivel autonómico, 
de una herramienta esencial para ga-
rantizar la adopción de medidas preven-
tivas, reconocida en todos los países 
industrializados como el instrumento 
más adecuado y eficaz para la preser-
vación de los recursos naturales y la 
defensa del medio. 

Con el propósito de asegurar la vi-
gilancia y el control de las obras, ins-
talaciones y actividades bajo el ámbito 
de aplicación de esta norma, se crea 
la escala de Agentes Ambientales de la 
Comunidad de Madrid, cuyas funciones 
quedaban recogidas en su Disposición 
Adicional Tercera, entre otras, las relati-
vas a la inspección y vigilancia ambien-
tal en el territorio de la Comunidad, así 
como la elevación de denuncias e infor-
mes a la entonces denominada Agencia 
de Medio Ambiente sobre hechos que 
atenten contra el medio, tanto en el 
ámbito rural como en el urbano. 

El Decreto 73/1996, de 16 de ma-
yo, aprueba el Reglamento de los Agen-
tes Ambientales de la Comunidad de 
Madrid, instrumento fundamental para 
regular su organización, y el desarrollo 

Georreferenciadción mediante GPS de las actuaciones para su posterior integración en el S.I.G. 
de la Base de Datos de Inspección y Seguimiento Ambiental 

Folleto divulgativo de los Agentes Ambientales 
para dar a conocer al ciudadano las actuaciones 
que se realizan y los medios de que se dispone 
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de las funciones que les fueron enco-
mendadas por la Ley 10/1991.

Con la promulgación de la Ley 
10/1991, la Comunidad de Madrid tra-
taba de dar cumplimiento al mandato 
constitucional que encomienda a los 
poderes públicos velar por la utiliza-
ción racional de los recursos naturales 
para proteger y mejorar la calidad de 
vida, desarrollando así una normativa 
adicional a la legislación básica esta-
tal española, el Real Decreto legislati-
vo 1302/1986 y el Reglamento desa-
rrollado para su ejecución, aprobado 
mediante el Real Decreto 1131/1988. 

De acuerdo con estas normas, los 
órganos sustantivos, competentes por 
razón de la materia para la autorización 
del proyecto, son también competen-
tes para realizar el seguimiento y vigi-
lancia del cumplimiento de lo estable-
cido en la Declaración de Impacto Am-
biental. Sin perjuicio de ello, el órgano 
ambiental puede recabar información, 
así como efectuar las comprobaciones 
necesarias para verificar dicho cumpli-
miento. 

Por lo tanto, es competencia de la 
Comunidad de Madrid el seguimiento 
de todos aquellos proyectos y activida-
des cuya autorización sustantiva recae 
en el órgano autonómico.

La experiencia adquirida durante 

la década de los 90 y los nuevos ins-
trumentos incorporados por la política 
ambiental comunitaria -especialmente 
las Directivas  92/11/CE y 2001/42/
CE- y nacional aconsejaron la elabora-
ción de una nueva regulación de los 
procedimientos ambientales aplicables 
a los planes, programas, proyectos y 
actividades susceptibles de tener una 
incidencia ambiental en la Comunidad 
de Madrid. Esta necesidad se ha sol-
ventado con la publicación de la Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad de Madrid, 
que, sustituyendo a la Ley 10/1991, 
viene a mejorar la actividad preventiva 
de la Administración y adecua el régi-
men sancionador a la nueva regulación 
establecida y al contexto social en que 
se aplica, estableciendo el régimen ju-
rídico de los distintos procedimientos 
ambientales aplicables. 

Con posterioridad a la publicación de 
esta Ley se han promulgado varias nor-
mas estatales que la modifican, como la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre eva-
luación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambien-
te, el Real Decreto Legislativo 1/2008, 
de 11 de enero, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, o la 
Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modifi-

cación de la anterior. No obstante, y con 
las modificaciones puntuales estableci-
das en estas normas, la Ley 2/2002 si-
gue siendo de aplicación.

Un elemento clave de la Ley 2/2002 
es el cambio de lógica en las responsa-
bilidades de seguimiento ambiental, re-
forzando la posición del órgano ambien-
tal, lo cual redunda en una mayor cer-
canía, inmediatez y carácter preventivo 
de dichas actuaciones de seguimiento.

La inspección de los planes, pro-
yectos o actividades sometidos a algu-
no de los procedimientos fijados en la 
Ley 2/2002 será competencia de los 
Ayuntamientos o de la Consejería con 

Toma de muestras en matriz líquida en actuaciones de seguimiento 
de actividades potencialmente contaminantes

El Programa de Inspección Ambiental constituye la 
herramienta fundamental para el desarrollo de las 

actuaciones de inspección y seguimiento ambiental 
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competencias en medioambiente. Los 
funcionarios adscritos a los servicios 
de vigilancia e inspección ambiental de 
la Comunidad de Madrid estarán facul-
tados para acceder a los lugares e ins-
talaciones donde se desarrollen las ac-
tividades bajo el ámbito de aplicación 
de la ley, previa identificación y sin ne-
cesidad de avisar con antelación a la 
inspección.

Además de la legislación en mate-
ria de evaluación de impacto ambien-
tal, el desarrollo de la labor inspectora 
encuentra su marco de actuación en el 
articulado de otras normas sectoriales, 
que establecen atribuciones referentes 
a la inspección y vigilancia ambiental, 
entre las que se pueden citar:
—	 A nivel nacional, la Ley 10/1998 de 

Residuos y la Ley 34/2007 de ca-
lidad del aire y protección de la at-
mósfera.

 —	A nivel autonómico, la Ley 5/2003 
de residuos de la Comunidad de 
Madrid y la Ley 10/1993 sobre ver-
tidos líquidos al sistema integral de 
saneamiento.
Cabe destacar la Ley 16/2002 so-

bre prevención y control integrados de 
la contaminación, que designa a las co-
munidades autónomas como las admi-
nistraciones competentes para adoptar 
las medidas de control e inspección ne-
cesarias para garantizar su cumplimien-
to, sin perjuicio de la competencia de la 
Administración General del Estado en 
esta materia respecto de los vertidos 
a cuencas intercomunitarias. Es impor-
tante resaltar que en aquellas insta-
laciones de nueva construcción o que 
suponen una relevante modificación de 
sus características, los correspondien-
tes proyectos se deben someter al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, lo cual garantiza la adecua-
da consideración de todos los aspec-
tos territoriales en el proceso de auto-
rización y en la fase de construcción de 
los mismos. 

En definitiva, con el respaldo de 
toda esta normativa, la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio desempeña las funciones de 
inspección, vigilancia y control de los 
proyectos, actividades e instalaciones 
implantadas en el territorio de la Comu-
nidad de Madrid y, en particular, efec-
túa el seguimiento tanto de las Autori-
zaciones y Registros para la Producción 
y Gestión de Residuos como de las De-
claraciones de Impacto Ambiental, Au-

torizaciones Ambientales Integradas y 
otros informes ambientales preceptivos 
emitidos por esta consejería, así como 
de todos aquellos procedimientos que 
se encuentran en tramitación en este 
organismo. 

QUIÉN REALIZA 
LA INSPECCIÓN AMBIENTAL

En la actualidad, las competencias en 
materia de inspección, seguimiento 

y control ambiental en el medio urbano 
de la Comunidad de Madrid las asume 
la Subdirección General de Conserva-
ción del Medio Natural y Calidad del Ai-
re, perteneciente a la Dirección General 
del Medio Ambiente. A su vez, estas fun-
ciones se organizan en torno a las Áreas 
de Inspección Ambiental y de Prevención 
y Seguimiento Ambiental. 

El personal de estas Áreas, com-
puesto por técnicos medioambientales 
y técnicos superiores, desempeña fun-
ciones de información, asesoramien-
to, planificación, gestión, inspección y 
control.

Así, las Áreas de Prevención y Se-
guimiento Ambiental y de Inspección 
Ambiental garantizan que el compor-
tamiento ambiental de los centros in-
dustriales y actividades económicas se 
ajusta a las obligaciones recogidas en 
la normativa europea, nacional y auto-
nómica:

—	 Desde el Área de Inspección Am-
biental se informa de buena parte 
de las denuncias formuladas ante 
la consejería, así como de solici-
tudes de otras áreas. Además, se 
gestionan las inspecciones rutina-
rias contempladas en los Progra-
mas de Inspección Ambiental anua-
les. Esta Área consta de los Ser-
vicios Centrales, sitos en Madrid, 
y de cuatro Sedes Ambientales Te-

rritoriales: Norte (Alcobendas), Sur 
(Móstoles), Este (Torrejón de Ardoz) 
y Oeste (San Lorenzo de El Esco-
rial). Las labores de inspección am-
biental son desarrolladas principal-
mente por los Agentes Ambientales.

—	 Desde el Área de Prevención y Se-
guimiento Ambiental se llevan a 
cabo los trabajos de elaboración y 
redacción de los Programas de Ins-
pección Ambiental, se redactan los 
documentos de apoyo que marcan 
el procedimiento de trabajo de to-
do el personal de inspección y se 
efectúa el seguimiento de los pro-
cedimientos y autorizaciones am-
bientales emitidas por la consejería 
(Autorizaciones Integradas, Declara-
ciones de Impacto Ambiental, Auto-
rizaciones de Emisión de Gases de 
Efecto Invernadero, etc.). Asimis-
mo, se coordinan los muestreos en 
matriz sólida, líquida o gaseosa o 
los levantamientos topográficos. 

LA PROGRAMACIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE INSPECCIÓN

Desde el año 2004, la Subdirec-
ción General de Conservación del 

Medio Natural y Calidad del Aire viene 
elaborando los Programas de Inspec-
ción Ambiental (PIA). Estos documen-
tos constituyen el instrumento principal 
a la hora de planificar las actuaciones 
de inspección y control ambiental, ade-
más de hacer posible el seguimiento de 
los planes, proyectos y actividades so-
metidos a los distintos procedimientos 
ambientales y autorizaciones de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio. 

El PIA se encuadra en las directri-
ces de la Recomendación Comunitaria 
2001/331/CE, de 4 de abril de 2001, 
sobre criterios mínimos de las inspec-
ciones medioambientales en la Unión 
Europea. La Recomendación clasifica 
las inspecciones medioambientales 
atendiendo al carácter rutinario de las 
mismas, dividiéndolas en “rutinarias, o 
realizadas como parte de un programa 
de inspecciones previsto, y no rutina-
rias, es decir, realizadas, por ejemplo, 
en respuesta a una reclamación, en re-
lación con la expedición, renovación o 
modificación de una autorización o per-
miso o para investigar accidentes, in-
cidentes o casos de incumplimiento”.

En los PIA elaborados desde 2004 
hasta 2010 se han recogido las ac-
tuaciones rutinarias que se pretendían 



Asociación y Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales 115

realizar en cada uno los periodos, agru-
pándose según su carácter territorial o 
sectorial en diferentes subprogramas 
y campañas. Los PIA son, en esencia, 
instrumentos de planificación ejecutiva 
que permiten asignar los recursos de la 
forma más eficaz. 

La evolución de las herramientas de 
planificación desde su creación ha sido 
muy positiva, tanto desde el punto de 
vista de la asignación de recursos, ca-
da vez más eficiente e intensiva, como 
desde el punto de vista de la eficacia. 
De esta forma, en lo que respecta a las 
actuaciones de inspección, se ha pasa-
do de las 330 programadas para el año 
2004 a las 1.121 recogidas en el PIA 
del año 2010. 

En el siguiente cuadro se puede ob-
servar cómo la aplicación de los PIA en 

el periodo 2007-2010 ha supuesto una 
mayor representación de los expedien-
tes relativos a actuaciones rutinarias 
frente a aquellos que surgen de necesi-
dades externas (no rutinarios). 

El PIA se encuentra estructurado en 
una serie de subprogramas de conte-
nido general, siendo su característica 
principal la permanencia a lo largo del 

tiempo. Estos subprogramas, a su vez, 
se articulan en diferentes campañas 
de actuación ambiental, definidas por 
su carácter flexible en lo que respecta 
a su duración, y específico en cuanto 
a la materia que las caracteriza. En la 
siguiente tabla se muestra, a modo de 
ejemplo, la estructura del PIA durante 
el año 2010.

PORCENTAJE DE EXPEDIENTES SEGÚN MOTIVO  

2007 2008 2009 2010

No Rutinarias 49,12 % 43,45 % 43,20 % 39,29 %

Denuncia 32,79 % 29,91 % 28,05 % 22,00 %

Oficio 16,33 % 13,54 % 15,15 % 17,29 %

Rutinarias 50,88 % 56,55 % 56,80 % 60,71 %

Estructura General del PIA 2010

SUBPROGRAMAS DE INSPECCIÓN AMBIENTAL

Subprograma de Productores y Gestores de Residuos 

Campaña de Productores de Residuos Peligrosos

Campaña de Gestores de Residuos Peligrosos

Campaña de Gestores de Residuos no Peligrosos 

Campaña de Gestores de Vehículos al final de su Vida Útil

Campaña de Transportistas de Residuos Peligrosos

Campaña de Gestores e Instalaciones de RCD, Autorizaciones de Vertido y de Restauración de Áreas Degradadas

Campaña de Puntos Limpios

Campaña de Poseedores de PCB y Gestión de sus Residuos

Campaña de Productores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

Subprograma de Seguimiento de Sectores Empresariales

Campaña de Fabricantes de Maquinaria y Equipos Mecánicos

Campaña de Empresas de Artes Gráficas

Campaña de Estaciones de Suministro de Combustible

Subprograma de Seguimiento de Autorizaciones Administrativas de Prevención

Campaña de Seguimiento de Actividades sometidas a IPPC

Campañas de Seguimiento de la Ley 2/2002: Declaraciones de Impacto Ambiental

Campañas de Seguimiento de la Ley 2/2002: Expedientes en trámite

Subprograma de Seguimiento y Control Atmosférico

Campaña de Seguimiento de actividades Plan Azul

Campaña de Seguimiento de Actividades sometidas al Real Decreto 117/2003 (COVs)

Campaña de Seguimiento de Autorizaciones de Emisión de Gases de Efecto Invernadero

Subprograma de Analíticas Ambientales

Tomas de Muestras de Vertidos Líquidos en actividades facilitadas por el Área de Calidad Hídrica 

Tomas de Muestras de Vertidos Líquidos en Incidencias comunicadas por el CYII

Tomas de Muestras de Vertidos Líquidos a empresas en proceso de Autorización de Vertido o Modificación/Verificación de K

Seguimiento de la Ley 10/1993: Situaciones irregulares

Toma de Muestras de Vertidos Líquidas en empresas EPER, PRTR e IPPC 

Toma de Muestras y Analíticas en Matriz Gaseosa
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El PIA contempla anualmente cam-
pañas de inspección cuyo objeto es 
comprobar la ejecución y puesta en 
marcha de las condiciones establecidas 
en los distintos procedimientos o auto-
rizaciones ambientales emitidos por la 
Consejería. El fin de las inspecciones, 
recogidas dentro del Subprograma deno-
minado “Seguimiento de Autorizaciones 
Administrativas de Prevención”, es ga-
rantizar el cumplimiento de los requisi-
tos de la autorización, del permiso o de 
la licencia tras su expedición. De esta 
forma, se contemplan diferentes cam-
pañas cuya temática varía según el tipo 
de seguimiento ambiental efectuado:
—	 Campaña de seguimiento de ac-

tividades afectadas por la Ley 
16/2002, que incluye todas aque-
llas instalaciones que disponen de 
Autorización Ambiental Integrada o 
que están en proceso de obtenerla.

—	 Campañas de seguimiento de la Ley 
2/2002, en las que se contemplan 
las actuaciones cuya finalidad es 
constatar las condiciones estable-
cidas en las Declaraciones de Im-
pacto Ambiental e informes emiti-
dos por la Consejería así como las 
inspecciones que tienen por objeto 
comprobar si los proyectos que se 
encuentran sometidos a Evaluación 
de Impacto Ambiental han comen-
zado a ejecutarse sin contar con la 
correspondiente Declaración. 
En el siguiente cuadro se puede 

observar el número de actuaciones 
programadas en el periodo 2007-2010 
en el marco de las campañas de este 
Subprograma.

Los Programas de Inspección Am-
biental son objeto de publicación anual 
tanto en soporte papel como a través de 
medios electrónicos. La parte pública de 
los mismos es accesible a través de In-
ternet en el portal www.madrid.org.

PROYECTOS DE MEJORA 

Las unidades dedicadas a la inspec-
ción ambiental en el medio urbano 

han sido sometidas a un profundo pro-
ceso de mejora mediante actuaciones 
de informatización, normalización del 
trabajo y formación del personal inspec-
tor. Dichos esfuerzos de mejora se han 

centrado en los siguientes elementos: 
—	 Informatización completa del proce-

dimiento administrativo: cada expe-
diente de inspección forma parte 
de una base de datos (denominada 
SCIA-PCEA) y cada trámite dentro 
del procedimiento está sistematiza-
do en el proceso informático. Todos 

SUBPROGRAMA DE AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE PREVENCIÓN

2007 2008 2009 2010

Campaña de seguimiento de la Ley 16/2002 25 16 65 21

Campañas de Seguimiento de la Ley 2/2002 140 161 151 138

Declaraciones de Impacto Ambiental 80 112 69 88

Expedientes en Trámite de Evaluación de Impacto Ambiental 60 35 25 50

Resoluciones de Estudios caso por caso -- 14 57 --

TOTAL 165 177 216 159

Toma de muestras de partículas sedimentables en focos no canalizados durante 
los trabajos de comprobación de las condiciones establecidas en una Declaración de Impacto Ambiental
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los documentos incluidos en los ex-
pedientes son generados mediante 
medios informáticos o, en su defec-
to, digitalizados. 

—	 Digitalización completa de docu-
mentación histórica: dado que la 
labor inspectora se basa en gran 
parte en la consideración de ante-
cedentes, la totalidad del archivo 
histórico ha sido objeto de digitali-
zación e inclusión en el citado sis-
tema SCIA-PCEA.

—	 Realización de inspección asisti-
da por tableta-PC: las inspecciones 
ambientales se realizan en ordena-
dores portátiles que cuentan con 
una aplicación específicamente de-
sarrollada para su realización. La in-
formación recogida se vuelca en un 
documento público (Acta) y es reco-
gida por el sistema como un docu-
mento PDF y un archivo XML estruc-
turado según la base de datos para 
su posterior explotación.

—	 Asignación y monitorización infor-
mática del trabajo: el trabajo de ins-
pección se organiza mediante una 
aplicación informática (Planes de 
Inspección PCEA) que asigna las ta-
reas mediante un sistema de priori-
dades que garantiza la más eficien-
te asignación del personal a aque-
llas tareas que exigen mayor premu-
ra.

—	 Mejora de la comunicación median-
te Intranet propia, gestionando los 
medios disponibles (equipos de me-
dición, vehículos), dando difusión a 
los procedimientos actualizados de 

trabajo y a la información de interés 
para el personal.
El alto grado de informatización 

de los procesos permite contar en la 
actualidad con una consolidada base 
de datos que hace posible conocer 
en detalle la realidad ambiental de la 
Comunidad de Madrid y sus proyectos 
industriales y de infraestructuras. A 
esta base de datos tienen acceso los 
técnicos de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio que, en razón de su trabajo, 
analizan proyectos sometidos a proce-
dimientos ambientales. 

ALGUNOS ELEMENTOS DE FUTURO

La experiencia desarrollada en estos 
últimos años, el potencial que ha 

generado la mejora de procedimientos 
y la organización del servicio, así co-
mo nuevos elementos normativos que 
se aprobarán en un futuro cercano (a 
consecuencia de Directivas Europeas),  
hacen necesario profundizar en el ele-
mento preventivo del trabajo inspector. 

Por ello, los departamentos encar-
gados de la inspección ambiental en el 
medio urbano están trabajando en el 
rediseño de protocolos técnicos que in-
sistan en el elemento informador y pre-
ventivo de las inspecciones ambienta-
les. Asimismo, se está participando en 
foros con otras administraciones para 
poder aplicar, en un futuro, inspeccio-
nes netamente preventivas en las que 
el elemento coercitivo actúe en los as-
pectos más significativos y ambiental-
mente relevantes.

Se cuenta con algunas experiencias 
piloto de “autodiagnóstico ambiental”, 
en las que se implica a los sectores 
empresariales de forma que las ins-
pecciones ambientales recaigan sobre 
aquellos grupos económicos concien-
ciados e informados de sus obligacio-
nes. Estas experiencias, que se pre-
tenden potenciar, ofrecen un gran valor 
añadido.

La normativa europea avanza tam-
bién con este enfoque preventivo, co-
mo ocurre con la Directiva 2010/75/
UE, de emisiones industriales. Estas 
novedades legislativas, que deberán in-
corporarse al ordenamiento jurídico es-
pañol, tienen vocación de extenderse 
en otros campos ambientales como la 
Evaluación Ambiental, tanto en su nivel 
estratégico como en lo referente a pro-
yectos y actividades.

Toma de muestras de emisiones atmosféricas en 
focos canalizados durante los trabajos de 

seguimiento de las condiciones establecidas en las 
Autorizaciones Ambientales Integradas

Fuente de la Raja. Canencia
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